
  
CONSTANCIA SECRETARIAL 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO, 
propuesto por EDUARD ALEXIS SALCEDO SAAVEDRA, obrando a través de 
apoderada judicial, en contra de ARMANDO BOLAÑOS BOLAÑOS, colocando 
en conocimiento respuesta del pagador de AQUAOCCIDENTE. Sírvase 
proveer. 
Palmira (V), 25 de agosto de 2021. 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
AUTO  No. 1777 
Proceso: EJECUTIVO. 
Demandante: EDUARD ALEXIS SALCEDO SAAVEDRA 
Demandado: ARMANDO BOLAÑOS BOLAÑOS. 
Radicación: 7652041089001-2021-00063-00 
 
Palmira (V), veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Mediante oficio que antecede, informa el pagador de AQUAOCCIDENTE que 
el embargo de salario del demandado, no surtió efecto toda vez que tiene en 
espera otros embargos lo cual afecta su mínimo vital. Por lo cual se 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: COLOCAR en conocimiento de la parte demandante, la información 
arrimada por AQUAOCCIDENTE. Lo anterior para que obre y conste. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez; 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
 

 

Firmado Por: 

 

Edgar     David Arango     Montoya 

Juez 
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